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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítICa llIngüístICa y turIsmo

ResoluCión de 21 de mayo de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
conceden ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades 
civiles y pymes del sector deportivo afectadas por la crisis de la CoViD-19, convocadas por Resolución de 15 de 
febrero de 2021 (lote n.º 1).

antecedentes de hecho

Primero.—la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021 crea 
en su disposición adicional novena el Fondo de ayudas urgentes por la CoVId-19 durante el año 2021 para trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes afectadas por la crisis de la 
COVID-19, con domicilio fiscal en el territorio del Principado de Asturias y cuyas actividades no puedan ser desarrolladas 
como consecuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la CoVId-19, y con exclusión de las entidades públicas, sociedades públicas y cualquier entidad 
o sociedad participada con fondos públicos, así como aquellas empresas cuyo número de trabajadores contratados por 
cuenta ajena exceda de 249.

Por resolución de 15 de febrero de 2021 (BoPa de 24 de febrero) se convocan ayudas urgentes a trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes del sector deportivo afectadas por la 
crisis de la CoVId-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas en los anexos de esta propuesta, presentaron solicitudes de sub-
vención para la concesión de las ayudas, al amparo de la resolución de convocatoria más arriba citada.

Tercero.—la dirección general de deporte es el órgano competente para la instrucción del procedimiento, según 
establece el resuelvo noveno de la resolución de convocatoria.

Cuarto.—Conforme a los datos comprobados por el Servicio de Administración Digital, recogidos en un fichero en 
documento excel comprensivo de los mismos y cuyos resultados vienen contemplados en el Informe elaborado a tal 
efecto por este Servicio, una vez verificada por parte del Servicio de Planificación y Promoción del Deporte, tal y como se 
recoge en el Informe elaborado al efecto, que esta información suministrada lo es respecto de los ítems previstos en la 
Resolución de convocatoria y que se configuran como necesarios para posibilitar la concesión favorable, esto es, CNAE, 
identidad y nIF del solicitante, situación de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad 
Social y contar con domicilio fiscal en el territorio del Principado de Asturias, y, habiéndose constatado, igualmente, que 
los interesados no se encuentran en ninguno de los colectivos excluidos expresamente en el resuelvo Cuarto, punto 2, 
de la resolución de convocatoria, se concluye que los solicitantes relacionados en el anexo I adjunto a la presente re-
solución cumplen con los requisitos exigidos, para ser considerados beneficiarios de las ayudas y para proceder al abono 
del importe concedido, puesto que se considera justificada esta subvención y el cumplimiento de su finalidad mediante 
la presentación de toda la documentación exigida en esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en el resuelvo deci-
moprimero de la misma, así como comprobada la circunstancia de no resultar incursos en ninguna de las prohibiciones 
recogidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. en el 
anexo II se relacionan los solicitantes cuyas solicitudes se deniegan.

Quinto.—La Resolución de 15 de febrero de 2021 prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las 
ayudas a conceder derivadas del mismo asciende a 3.543.500 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 18.05-457-
a-472.021 “ayudas al sector deportivo” (PeP 2021/000313 CoVId/19-ayudas al sector deportivo) de los Presupuestos 
generales del Principado de asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con recursos 
REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 100%, 
al Programa operativo del Fondo social europeo del Principado de asturias 2014-2020 (2014es05sFoP004).

Fundamentos de derecho

Primero.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno del Principado de asturias; 
la ley 8/91 de 30 de julio, de organización de la administración del Principado de asturias; la ley 2/95, de 13 de marzo, 
de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 86/2019, de 30 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

segundo.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones; el decreto 71/92, de 
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29 de octubre por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias y la 
ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales para 2021.

Tercero.—el resuelvo tercero de la resolución de convocatoria, establece que la cuantía de la subvención a percibir 
por los beneficiarios estará determinada por la clasificación de la actividad del solicitante en el bloque que corresponda, 
considerando el número de trabajadores asalariados que resulte de agregar los siguientes conceptos:

a)  Trabajadores por cuenta ajena que figuren en las correspondientes cuentas de cotización a la Seguridad Social.

b)  Autónomos colaboradores que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

c)  Autónomos societarios que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE correspondiente y presten sus 
servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

d)  Autónomos miembros de comunidades de bienes que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE corres-
pondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

e)  Autónomos miembros de cooperativas o sociedades civiles que figuren de alta en la Seguridad Social en el CNAE 
correspondiente y presten sus servicios de manera efectiva en el negocio para el que se solicita la ayuda.

En el supuesto en que se computen como asalariados los autónomos que figuran en las letras c), d) y e) anteriores, 
el número total de asalariados que resulte se reducirá en 1. “

atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

Bloque 1.—Actividades suspendidas, con interrupción total de la prestación de servicios

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.500 €.

b)  Autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

c)  Autónomos comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 7.500 €.

d)  Autónomos comunidades de bienes sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 9.000 €.

Bloque 2.—Actividades limitadas severamente:

a)  autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según 
lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

b)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 4.000 €.

c)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 5.000 €.

d)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 6.000 €.

Bloque 3.—Actividades afectadas por restricciones:

autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que no tengan trabajadores según lo 
descrito en la presente resolución: Cuantía única de 1.500 €.

a)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.000 €.

b)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores 
según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 2.500 €.

c)  Autónomos comunidades de bienes, sociedades civiles o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabaja-
dores según lo descrito en la presente resolución: Cuantía única de 3.000 €.

el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a tomar en consideración para el cálculo de la ayuda a percibir 
será la plantilla existente a 1 de enero de 2021.

El cómputo de trabajadores se realiza con independencia de la jornada a tiempo completo o parcial, su régimen de 
contratación temporal o fijo, o que se encuentren en cualquier situación de ERTE, excedencia, permisos, bajas por inca-
pacidad temporal o situaciones similares de suspensión de la relación laboral en la empresa.

Estas cifras se verán incrementadas en atención al número de establecimientos de la persona o entidad beneficiaria, 
en los siguientes importes:

a)  Dos establecimientos: Cuantía única de 2.000 €.
b)  Tres o cuatro establecimientos: Cuantía única de 3.000 €.
c)  Cinco o más establecimientos: Cuantía única de 4.000 €.
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Cuarto.—De acuerdo con el Resuelvo Séptimo de la Resolución de convocatoria, “el procedimiento de concesión de 
las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 b) de la lgs”.

las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en esta convocatoria, 
siguiendo el orden de prelación temporal de presentación electrónica de las solicitudes y hasta el agotamiento de la 
financiación disponible. Si se agota la financiación, se producirá la denegación de todas las solicitudes presentadas que 
no hayan sido tramitadas hasta ese momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación 
la correspondiente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. En 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado. en caso de que la solicitud sea completada a iniciativa propia del solicitante, se entenderá como fecha de 
presentación en la sede electrónica de la administración del Principado de asturias la de la presentación de la solicitud 
a efectos del citado orden de prelación temporal. en caso de solicitudes duplicadas se considerará exclusivamente la 
última, que anulará todas las anteriores. en este sentido, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del Principado de asturias la de la última registrada, a efectos del citado orden de prelación 
temporal. se entiende a los efectos de la presente convocatoria por solicitud duplicada aquella que corresponda al mismo 
beneficiario o se solicite sobre el mismo establecimiento.

el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, valo-
rarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presentación 
de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes que 
se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

En caso de que el crédito autorizado fuera suficiente para atender a todas las solicitudes presentadas, podrán trami-
tarse en primer lugar aquellos expedientes que se identifiquen como solicitudes completas.

se entiende por solicitudes completas aquellas debidamente cumplimentadas y reúnan los requisitos del apartado 3 
del Resuelvo cuarto. Seguidamente, se procederá a la tramitación de los expedientes identificados con aquellas solicitu-
des que hubieran sido completadas en el procedimiento conforme a lo dispuesto en el apartado 7 del resuelvo quinto.

en relación con lo anteriormente dispuesto, cabe señalar que el volumen de solicitudes recibidas y la agilidad reque-
rida en el procedimiento, debido a la situación crítica originada por la pandemia, aconseja apartarse del criterio previsto 
en la convocatoria relativo al orden de presentación de las solicitudes para su resolución, toda vez que queda garantizado 
y contrastado que el crédito autorizado en la misma es suficiente para atender la totalidad de las solicitudes recibidas.

Por lo tanto, se considera conveniente optar, en la medida de lo posible, por un orden de resolución de menor a mayor 
tramo del número de trabajadores declarado en la solicitud, una vez identificadas las solicitudes completas comprendi-
das en cada tramo y tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. se priorizará 
por tanto la resolución de las solicitudes del tramo inferior (sin trabajadores) dada su mayor sencillez y rapidez en la 
comprobación de lo declarado responsablemente por la persona solicitante, para a continuación proceder a resolver las 
solicitudes del resto de tramos (de 1 a 249 trabajadores), que requieren de un examen más detallado, dada la comple-
jidad que reviste el análisis de los datos obtenidos.

Quinto.—Estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis” siéndoles de aplicación lo establecido en las 
actuales y respectivas regulaciones de la unión europea, de acuerdo con lo previsto en el resuelvo octavo de la reso-
lución de convocatoria.

sexto.—la Consejera es competente, conforme con lo previsto en el artículo 38.m) de la ley 8/91 de 30 de julio, de 
organización de la administración del Principado, para el reconocimiento de las obligaciones de los programas presu-
puestarios de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, 
sociedades civiles y pymes del sector deportivo afectadas por la crisis de la CoVId-19 a cada una de las personas bene-
ficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución (lote n.º 1).

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo I, por importe 
indicado para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe total de las ayudas concedidas a seiscientos noven-
ta y nueve mil euros (699.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.05-457a-472.021 “ayudas al sector 
deportivo” (PeP 2021/000313 CoVId/19-ayudas al sector deportivo) de los Presupuestos generales del Principado de 
asturias para 2021.

Estas ayudas son financiadas como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 con re-
cursos REACT-UE. Dichos recursos adicionales de la Unión Europea se incorporarán, con una cofinanciación de hasta el 
100%, al Programa Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2014-2020 (20014ES05SFOP004)

Tercero.—Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo establecido en las normas que rigen esta 
convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el resuelvo decimosegundo de la resolución de convocatoria.

Cuarto.—denegar las solicitudes relacionadas en el anexo II, por los motivos indicados en el mismo.
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Quinto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la sa-
la de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

en oviedo, a 21 de mayo de 2021.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-06747.

Anexo i

Número 
anotación 
registro

Número 
expediente Interesado Valoración Bloque 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
N.º de 

estableci-
mientos

Importe 
concedido 

(€)

1 ent20210164096 ayud/2021/24810 marIna menÉndeZ ÁlVareZ 
BorBolla aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

2 ent20210164098 ayud/2021/24847 noelIa FreIje martíneZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

3 ent20210164103 ayud/2021/24774 santIago oBaya FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

4 ent20210164104 ayud/2021/24914 juan Carlos menÉndeZ 
FernÁndeZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

5 ent20210164107 ayud/2021/24775 elIZaBetH CaValCante gomes aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

6 ent20210164108 ayud/2021/24776 salVador alFonso rodrígueZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

7 ent20210164111 ayud/2021/24915 sergIo ÁlVareZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

8 ent20210164124 ayud/2021/24780 nIColas Barrena ortIZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

9 ent20210164139 ayud/2021/24924 IsaBel FernÁndeZ CaÑon aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

10 ent20210164141 ayud/2021/24781 jose luIs garCía FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

11 ent20210164154 ayud/2021/24856 VíCtor gutIÉrreZ BlanCo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

12 ent20210164158 ayud/2021/24782 antonIo PÉreZ tIenZa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

13 ent20210164184 ayud/2021/24855 sandra gonZÁleZ Prendes aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

14 ent20210164185 ayud/2021/24777 Vanessa CasCales FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

15 ent20210164195 ayud/2021/24923 maría elena ItulaIn gÓmeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

16 ent20210164196 ayud/2021/24848 jesús Huertas sanZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

17 ent20210164218 ayud/2021/24778 Vanesa BernardeZ ValIn aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

18 ent20210164220 ayud/2021/24779 maría Fe morodo mÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

19 ent20210164238 ayud/2021/24845 Ángel ramÓn arenas santIanes aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

20 ent20210164257 ayud/2021/24912 sIlVIa PÉreZ FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

21 ent20210164277 ayud/2021/24795 sandra PÉreZ lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

22 ent20210164304 ayud/2021/24849 sl KarateBoX aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

23 ent20210164324 ayud/2021/24913 eVa FernÁndeZ menÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

24 ent20210164339 ayud/2021/24846 ruBÉn FernÁndeZ lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

25 ent20210164346 ayud/2021/24850 gerardo rodrígueZ FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

26 ent20210164362 ayud/2021/24916 jose ramÓn ÁlVareZ ruIZ-
HuIdoBro aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

27 ent20210164378 ayud/2021/24918 VerÓnICa maría traBanCo 
martíneZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

28 ent20210164387 ayud/2021/24919 VenanCIo josÉ mayo PÉreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

29 ent20210164448 ayud/2021/24851 daVId lÓPeZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

30 ent20210164504 ayud/2021/24917 FranCIsCo j mIgueZ sÁnCHeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

31 ent20210164521 ayud/2021/24920 IsaaC FernÁndeZ Collar aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

32 ent20210164602 ayud/2021/24852 laura Cueto suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

33 ent20210164651 ayud/2021/24853 PaBlo lÓPeZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €
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Número 
anotación 
registro

Número 
expediente Interesado Valoración Bloque 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
N.º de 

estableci-
mientos

Importe 
concedido 

(€)

34 ent20210164710 ayud/2021/24921 Ángela Cortes CamPon aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

35 ent20210164722 ayud/2021/24796 CluB dePortIVo BasICo aVIlÉs 
stadIum aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

36 ent20210164765 ayud/2021/24854 luCa BerardInellI aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

37 ent20210164769 ayud/2021/24772 laura martíneZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

38 ent20210164803 ayud/2021/24773 luIs FranCIsCo garCía muÑoZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

39 ent20210164805 ayud/2021/24922 josune BarrutIa arIZnaBarreta aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

40 ent20210164828 ayud/2021/24906 arI gonZÁleZ Barros aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

41 ent20210164841 ayud/2021/24783 Ángel maría sIerra Canal aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

42 ent20210164843 ayud/2021/24926 deVa Prendes BarrIl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

43 ent20210164882 ayud/2021/24925 danIel ÁlVareZ PIQuero aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

44 ent20210164911 ayud/2021/24792 Pedro llaneZa ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

45 ent20210164919 ayud/2021/24927 ConstanZa CarolIna ÁlVareZ 
rIestra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

46 ent20210165020 ayud/2021/24786 Carmen PalaCIos díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

47 ent20210165050 ayud/2021/24858 eladIo josÉ domIngueZ antuÑa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

48 ent20210165131 ayud/2021/24931 HeCtor moreno san mIllan aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

49 ent20210165171 ayud/2021/24932 FranCIsCo jaVIer CarrIl Fer-
nÁndeZ ladreda aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

50 ent20210165179 ayud/2021/24898 laura rodrígueZ aBollo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

51 ent20210165183 ayud/2021/24899 daVId torre FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

52 ent20210165189 ayud/2021/24787 maría adelaIda garCía loBato aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

53 ent20210165204 ayud/2021/24784 daVId FernÁndeZ alonso aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

54 ent20210165215 ayud/2021/24857 sara maría sÁnCHeZ medIna aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

55 ent20210165221 ayud/2021/24859 melIsa PÉreZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

56 ent20210165224 ayud/2021/24928 jorge gÓmeZ martíneZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

57 ent20210165239 ayud/2021/24910 jose luIs monForte gonZÁleZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

58 ent20210165277 ayud/2021/24789 maría Castro FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

59 ent20210165322 ayud/2021/24785 aller esQuI CluB aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 Impue

60 ent20210165335 ayud/2021/24901 marCos noVal rIVera aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

61 ent20210165356 ayud/2021/24860 ruBÉn BermudeZ díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

62 ent20210165381 ayud/2021/24797 joanna maría gÓmeZ suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

63 ent20210165502 ayud/2021/24933 raFael Valle del aCedo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

64 ent20210165597 ayud/2021/24863 juan menÉndeZ granados aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

65 ent20210165620 ayud/2021/24793 luCía roCes InVernon aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

66 ent20210165654 ayud/2021/24864 ruBÉn Cernuda Castro aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

67 ent20210165700 ayud/2021/24788 anaBella solange díaZ 
FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

68 ent20210165767 ayud/2021/24911 Fernando FernÁndeZ meana aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

69 ent20210165779 ayud/2021/24902 Vanesa rosete suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

70 ent20210165911 ayud/2021/24900 saul CraVIotto rIVero aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

71 ent20210165978 ayud/2021/24892 eduardo de lIma marQues aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

72 ent20210166045 ayud/2021/24909 tatIana CIFuentes Cuesta aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

73 ent20210166122 ayud/2021/24809 maría BegoÑa FernÁndeZ díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

74 ent20210166184 ayud/2021/24903 astur FItness CluB sl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

75 ent20210166186 ayud/2021/24865 ana maría VÁZQueZ samPedro aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

76 ent20210166237 ayud/2021/24905 PatrICIa ordIeres BlanCo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €
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77 ent20210166317 ayud/2021/24904 raQuel menÉndeZ ValtIerra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

78 ent20210166379 ayud/2021/24861 aroa FerreIra FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

79 ent20210166393 ayud/2021/24867 mIrIam lÓPeZ guerra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

80 ent20210166402 ayud/2021/24907 maría VICtorIa muÑoZ díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

81 ent20210166405 ayud/2021/24862 julIo Cesar aPortela gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

82 ent20210166423 ayud/2021/24934 noe arBoleya CoCaÑa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

83 ent20210166441 ayud/2021/24811 jose ramÓn BaHamonde naVa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

84 ent20210166450 ayud/2021/24935 salInas surF sCHool aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

85 ent20210166458 ayud/2021/24908 andrÉs manuel PÉreZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

86 ent20210166490 ayud/2021/24812 luIs CeFerIno Cerda CoggIola aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

87 ent20210166504 ayud/2021/24790 yoan josÉ naValon loZano aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

88 ent20210166545 ayud/2021/24791 jorge raga díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

89 ent20210166549 ayud/2021/24798 Casandra garCía garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

90 ent20210166555 ayud/2021/24893 dIego BarrIo ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

91 ent20210166562 ayud/2021/24929 rICardo garCía mendaÑa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

92 ent20210166593 ayud/2021/24894 Xana VIoletta graZInI 
gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

93 ent20210166615 ayud/2021/24896 IÑaKI garCía gallardo aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

94 ent20210166660 ayud/2021/24895 Vanesa martíneZ FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

95 ent20210166672 ayud/2021/24930 s. l. dIsCIPlInas dePortIVas aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

96 ent20210166846 ayud/2021/24718 FranCIsCo lInares CalVo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

97 ent20210166871 ayud/2021/24827 leonardo arIel mIguelIn 
Basanta aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

98 ent20210166913 ayud/2021/24719 suCar y Burguet soCIedad 
lImItada aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

99 ent20210166926 ayud/2021/24721 alejandro gIl díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

100 ent20210167026 ayud/2021/24866 dIego tuero ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

101 ent20210167080 ayud/2021/24799 gaBrIel alejandro garCía 
BruCe aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

102 ent20210167108 ayud/2021/24828 IrIna BItsKInasHVIlI BagaPsH aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

103 ent20210167123 ayud/2021/24715 yelCo PÉreZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

104 ent20210167132 ayud/2021/24818 Hugo raul Castellanos 
lorenZo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

105 ent20210167181 ayud/2021/24819 maría BeatrIZ suÁreZ Costales aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

106 ent20210167192 ayud/2021/24722 danIel CorrIPIo lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

107 ent20210167227 ayud/2021/24939 marIanela ÁlVareZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

108 ent20210167231 ayud/2021/24717 Israel gonZÁleZ rena aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

109 ent20210167267 ayud/2021/24829 maría argentIna marg CarrIl 
traBanCo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

110 ent20210167285 ayud/2021/24830 alBerto PaÑeda menÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

111 ent20210167292 ayud/2021/24794 HeCtor moro díeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

112 ent20210167308 ayud/2021/24724 sonIa gutIÉrreZ gÓmeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

113 ent20210167343 ayud/2021/24716 luICIa mÉndeZ rodrígueZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

114 ent20210167360 ayud/2021/24800 juan Carlos CIsneros garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

115 ent20210167406 ayud/2021/24720 jose mosQuera junQuera aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

116 ent20210167448 ayud/2021/24870 IsaaC PIÑar roman aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

117 ent20210167464 ayud/2021/24813 ÁlVaro PÉreZ ramos aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

118 ent20210167621 ayud/2021/24801 graCIela Pardo gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €
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119 ent20210167842 ayud/2021/24872 maría del mar redondo PÉreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

120 ent20210167846 ayud/2021/24723 andrea KarIna moro rossI aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

121 ent20210167914 ayud/2021/24676 mIguel Ángel FernÁndeZ 
mÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

122 ent20210167948 ayud/2021/24816 laura junCo ZamanIllo aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

123 ent20210167967 ayud/2021/24725 sWImmIng narCea sC aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

124 ent20210167993 ayud/2021/24823 motIVa aCtIVIdades sll aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

125 ent20210167998 ayud/2021/24831 dIana PÉreZ lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

126 ent20210168012 ayud/2021/24936 CluB de FútBol VerIÑa aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

127 ent20210168025 ayud/2021/24822 adrIÁn CePedal torre aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

128 ent20210168111 ayud/2021/24814 ana luengo lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

129 ent20210168119 ayud/2021/24937 lara rodrígueZ Buylla aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

130 ent20210168127 ayud/2021/24815 noemI ÁlVareZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

131 ent20210168195 ayud/2021/24802 esteFanía PÉreZ lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

132 ent20210168207 ayud/2021/24868 jaIme moreno PaBlos aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

133 ent20210168247 ayud/2021/24871 IgnaCIo molICIe gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

134 ent20210168267 ayud/2021/24817 IVo gommlICH aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

135 ent20210168497 ayud/2021/24938 jose mIguel PulIdo PÉreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

136 ent20210168561 ayud/2021/24820 santIago tuero CuelI aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

137 ent20210168589 ayud/2021/24821 maría josÉ garCía lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

138 ent20210168597 ayud/2021/24869 lIdIa BastIan HeVIa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

139 ent20210168974 ayud/2021/24824 Paula tomÁs garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

140 ent20210168987 ayud/2021/24712 Carla FernÁndeZ Calleja aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

141 ent20210169001 ayud/2021/24710 VIrgInIa losa Bernardo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

142 ent20210169002 ayud/2021/24711 VICente janeIro lÓPeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

143 ent20210169006 ayud/2021/24825 enrIQue jaCoBo CePa PandIella aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

144 ent20210169012 ayud/2021/24826 maría del Carmen artIme 
laZCano aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

1465 ent20210169025 ayud/2021/24803 Paula gonZÁleZ BerodIa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

146 ent20210169034 ayud/2021/24713 daVId PasCual Prado aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

1487 ent20210169040 ayud/2021/24714 slu regueIro sPort aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

148 ent20210169146 ayud/2021/24728 rodolFo suÁreZ alonso aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

140 ent20210169170 ayud/2021/24751 CrIstIna Ceron saIZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

150 ent20210169176 ayud/2021/24729 anaHI Hoyo del díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

151 ent20210169280 ayud/2021/24752 germÁn martíneZ ÁlVareZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

152 ent20210169319 ayud/2021/24842 VICente jesús llaneZa garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

153 ent20210169428 ayud/2021/24762 gemma Corte PalaCIo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

154 ent20210169476 ayud/2021/24836 ana laura aZCarate Cornely aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

155 ent20210169603 ayud/2021/24766 Fernando PÉreZ BerICua aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

156 ent20210169609 ayud/2021/24735 Irma ÁlVareZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

157 ent20210169611 ayud/2021/24804 eduardo Colmenero santos aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

158 ent20210169625 ayud/2021/24753 ruBÉn yaÑeZ rICo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

159 ent20210169928 ayud/2021/24733 IsaaC suÁreZ FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

160 ent20210170281 ayud/2021/24757 IVÁn Cantero gutIÉrreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

161 ent20210170346 ayud/2021/24730 tanIa FernÁndeZ sutIl aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

162 ent20210170537 ayud/2021/24758 manuel jImÉneZ HernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €
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163 ent20210170817 ayud/2021/24754 Pelayo suÁreZ Fraga aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

164 ent20210170894 ayud/2021/24731 sandra leonor FernÁndeZ 
galan aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

165 ent20210170973 ayud/2021/24805 susana CIenFuegos Verdejo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

166 ent20210171217 ayud/2021/24838 alejandro lÓPeZ FernÁndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

167 ent20210171254 ayud/2021/24732 IyÁn gonZÁleZ galVeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

168 ent20210171717 ayud/2021/24832 jose manuel IglesIas díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

169 ent20210171827 ayud/2021/24741 rosalía meana PÉreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

170 ent20210172273 ayud/2021/24755 Vanesa gÓmeZ gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

171 ent20210172430 ayud/2021/24880 PatrICIa Hurle CamBlor aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

172 ent20210172458 ayud/2021/24744 guIllermo alonso loBo aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

173 ent20210172470 ayud/2021/24747 andrÉs lÓPeZ CamIÑa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

174 ent20210172508 ayud/2021/24837 marIsol sÁnCHeZ díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

175 ent20210172548 ayud/2021/24833 BIBIana sÁnCHeZ sIerra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

176 ent20210172566 ayud/2021/24834 saul FernÁndeZ suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

177 ent20210172719 ayud/2021/24806 alejandra ramos CortInÉs aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

178 ent20210172784 ayud/2021/24840 FormaFut sl aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 =1500

179 ent20210172861 ayud/2021/24736 Hugo josÉ suÁreZ díaZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

180 ent20210172882 ayud/2021/24767 Carmen Vanessa da sIlVa 
rodrígueZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

181 ent20210173148 ayud/2021/24749 juan aVendaÑo granda aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

182 ent20210173411 ayud/2021/24750 maría Carmen lÓPeZ menÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

183 ent20210173433 ayud/2021/24761 jose orlando ValdÉs ruBIera aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

184 ent20210173455 ayud/2021/24841 reBeCa IBaÑeZ suÁreZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

185 ent20210173566 ayud/2021/24739 maría aranZaZu ÁlVareZ garCía aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

186 ent20210173630 ayud/2021/24807 ruBÉn rosal rIVas aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

187 ent20210173718 ayud/2021/24881 martín FernÁndeZ rIBaCoBa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

188 ent20210173750 ayud/2021/24835 Cesar grande díaZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

189 ent20210173943 ayud/2021/24875 Fernando díaZ PalaCIo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

190 ent20210173969 ayud/2021/24763 maría rosa Cayarga BarranCo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

191 ent20210174590 ayud/2021/24768 maría luIsa jardon gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

192 ent20210174598 ayud/2021/24740 raFael artIme muÑIZ aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

193 ent20210174971 ayud/2021/24726 danIel toledano salaZar aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

194 ent20210175435 ayud/2021/24843 CluB alPIno PeÑauBIÑa aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

195 ent20210175478 ayud/2021/24769 guIllermo esCudero garCía-
samPedro aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

196 ent20210175563 ayud/2021/24844 jesús VICente garCía VÁZQueZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

197 ent20210175728 ayud/2021/24764 eVa Herrero Huerres aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

198 ent20210176521 ayud/2021/24745 maría antonIa PantIga 
BarBudo aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

199 ent20210176567 ayud/2021/24756 susana FernÁndeZ rIego del aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

200 ent20210177261 ayud/2021/24759 jesús PasCual PÉreZ delgado aProBada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 4.500 €

201 ent20210177299 ayud/2021/24770 ramÓn sarralle argüelles aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

202 ent20210177559 ayud/2021/24734 norVItalIa 2020 aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

203 ent20210177635 ayud/2021/24839 CluB dePortIVo BasICo “CluB 
taI-jItsu asturIas” aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

204 ent20210178195 ayud/2021/24808 elIsa maría laZo montoya aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

205 ent20210178489 ayud/2021/24737 Carmen VIÑuela alonso aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 136 de 15-VII-2021 9/9

C
ód

. 
20

21
-0

67
47

Número 
anotación 
registro

Número 
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(€)

206 ent20210178584 ayud/2021/24727 CluB gIjÓn BasKet 2015 CorPI aProBada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 1.500 €

207 ent20210178937 ayud/2021/24743 ana rosa aZanZa esteBan aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

208 ent20210179051 ayud/2021/24738 marCo antonIo FernÁndeZ 
gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

209 ent20210179194 ayud/2021/24765 alejandro torre rodrígueZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

210 ent20210180709 ayud/2021/24771 VerÓnICa Castro gÓmeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

211 ent20210181198 ayud/2021/24742 jaVIer alonso VallIna aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

212 ent20210181512 ayud/2021/24874 jeanette Centeno gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

213 ent20210183018 ayud/2021/24876 emIlIo FernÁndeZ PertIerra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

214 ent20210184494 ayud/2021/24884 s l tIneo serVICIos aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

215 ent20210184500 ayud/2021/24873 elsa rIVas FalKentHal aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

216 ent20210185190 ayud/2021/24877 lorenZo HarVy Potesta 
FerreIra aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

217 ent20210185675 ayud/2021/24882 soFIa rodrígueZ gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

218 ent20210187414 ayud/2021/24885 teresa roBIno gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

219 ent20210189245 ayud/2021/24886 esCarlata díaZ moro aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

220 ent20210189434 ayud/2021/24878 luIsa Fernanda PÉreZ Heres aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

221 ent20210190563 ayud/2021/24889 maría amParo montaÑo PelÁeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

222 ent20210192015 ayud/2021/24888 marIo rodrígueZ-del amo 
sÁnCHeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

223 ent20210192937 ayud/2021/24748 maría del mar Couto Bea aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

224 ent20210194572 ayud/2021/24879 noelIa torre roZa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

225 ent20210196238 ayud/2021/24891 jesús antonIo FernÁndeZ 
gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

226 ent20210197239 ayud/2021/24746 jose rICardo CarBajales HeVIa aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

227 ent20210200646 ayud/2021/24883 maría PIlar esPInedo gonZÁleZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

228 ent20210201221 ayud/2021/24887 maría orFelIna antolIn 
menÉndeZ aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

229 ent20210202156 ayud/2021/24890 jonay VIera aCosta aProBada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 3.000 €

Anexo ii

Número anota-
ción registro

Número 
expediente Interesado Valoración Bloque 

actividad
Tramo n.º 

trabajadores
N.º de 

estableci-
mientos

Motivo de 
denegación

1 ent20210164210 ayud/2021/24966 FelICIana Zamorano 
Calderon denegada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 1/2/3/4/5

2 ent20210167633 ayud/2021/24968 anna marIn CaÑaBate denegada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 2

3 ent20210170205 ayud/2021/24969
FederaCIon de BeIsBol y 
soFBol del PrInCIPado de 
asturIas

denegada 3 1 (sin trabajadores) 0-1 3/5

4 ent20210170432 ayud/2021/24970 jesús CantelI FernÁndeZ denegada 2 1 (sin trabajadores) 0-1 1/4

5 ent20210172417 ayud/2021/24971 BICIteCa CluB CIClIsta denegada 1 1 (sin trabajadores) 0-1 1/3/4/5 

(1) Cnae no coincide

(2) Domicilio fiscal fuera de Asturias

(3) no dado de alta 18 meses anteriores

(4) no aporta Fse o aporta Fse erróneo

(5) no cumple obligaciones tributarias o con la seguridad social

(6) no aporta impuesto de sociedades
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